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En 27 (le Septiembre 'nllimo, tuve el ho
nor de manifestar á V. E. E. con el oli- 
jeto de (j«e se .sirviesen elevarlo al cono
cimiento de la camára, que para evacuar el su
premo Gobierno con los datos mas seguros 
y autorizados que pudiese reunir de las au
toridades políticas de los Estados, Distrito y 
Territorios de la iederacion el infornis á qna 
se dirije la proposición api oljaiia por ti so
nado en 2.3 dtl prí'pio nies sobre !a exis
tencia de logias masónicas, su número, de
nominaciones, objetos y cousecucncias, se ha
bían pedido informes á las im^níias a'Uori- 
■dades encargaíidoies la mayor brevedai!.

Hasta ahora se han recibitio l.is expo
siciones de los (iobiernos de ¡os estados de 
las Chiapas, Chihual¡na Coahuiia y Texas, 
Guanajuato, Jalisco, Sau Luis Potoaí, Mé.



xico, Michoacan, Nuevo León, Oajaoa, Pue
bla, Queretaro, Sonora, Tabasco, Tamauli- 
pas, Veracruz y Zacatecas; el del Gabier- 
no del Distrito federal, y los de los territo
rios de Colima y Tlaxcala.

Los informes recibidos y que tengo c] ho
nor de acompañar á V. E. E. en 20 copias, 
instruyen en cuanto al primer punto á que de
be contraerse el del Gobierno, que existen dos 
grandes asociaciones con el nombre de Yorki- 
iios yEscoceses, las cuales tienen en esta capi
tal su principal asiento: que aunque cada una 
de ellas se divide en secciones 6 logias, su 
número no puede determinarse por otro me
dio que por lo que enuncia la voz públi
ca, y se lía propalado en los periijdicos y 
otros impresos: que en la  capital de Jalis
co líubo desde el año de 823 una logia de 
Masones Escoceses que acabíi en el año an
terior; y eii el presente parece que hay dos 
logias de Jos llamados Yoi’kinos seguransen- 
te dependientes de las de ésta capital: que 
en Coabuila y Texas hay una cuya deno
minación se ignora: que en todo el Estado de 
íMichoacáu no hay otra que la estableci
óla en aquella capital, cuyo rito se dice ser el 
de York: que en el Estado de San Luis Po
tosí no se sabe que haya alguna logia ma- 
eonica, aun que se asegura que en la ca
pital existen algunos iniciados en los mis- 
ierios de los Escoceses y Yorkinos por co
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misiones dirijidas á éste fin; que aunque en 
Nuevo León se decia que habia una logia, 
eslá averiguado que éstos eran rumores vul
gares que confundian las operaciones masó
nicas, con las de ciudadanos lionrrados aman
tes de su patria y de las actuales inslitu- 
.ciones: que según la voz pública parece 
indudable que haya logias masónicas en el 
estado de Queretaro, aunque es difícil que 
se sepa su número y denominaciones; que 
también liabian corrido voces de que en el 
Estado de Tamaulipas se introdujo la maso
nería, pero no se tienen de ello noticias exac
tas; que en el estado de Veracruz se co- 
menzo á hablar del rilo de York poco an
tes de la toma de Ulna, y aunque se tra
bajo afanosamente por aumentar prosélitos, 
apenas se consig-uio que se inscribiesen en 
Jalapa y Veracruz, algunos militares y otras 
gentes de poco 6 ningún influjo, y en el 
resto de las poblaciones nada han logrado los 
apostoles de ambas sociedades, debiendose la 
paz é imparcialidad reinantes en aquel es
tado á la tuena  índole de muchos que por 
curiosos o crédulos, entraron á participar de 
de los misterios Yorlcinos, pues el desenga
ño del exagerado poder de la secta y el co
nocimiento de la inutilidad de las asociacio
nes secretas, los trajo al punto de abatir sus 
columnas según se dice públicamente, y cer
rar sws trabajos, tanto mas inútiles, cuanto
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(jue en el país no se sabe que estén en labor los 
E-iCüceses: que a luique se lia ciiclio de la cxis» 
toiicia de una logia de comuiieios en Ve
racruz, aquel Gobierno siempre apercivido 
contra las iulentonas de los eí-paiiolep, no 
tiene noücias verosímiles de un eslubleciniitn-- 
to semejante; y por último que no se sabe que 
exista logia alguna masónica, en las Chia- 
pap, Chilinaliua, Guaiiajualo, Oajaca, Pue- 
l)la, Sonoia, Tabasco, Zacatecas, Colima 
Tlaxcala.

Al S’jpremo Gobierno nada le ocurra 
añadir sobre éste primer punto del informo 
q’ie se lá há pedido, y con lo espuesto en 
él, te satisface á la parle del punto segundo 
re.^pectiva á las denominaciones de las lo
gias de cuya existencia se tiene noticia. Por 
lo que toca á la oposicion de ellas y sus pre
tensiones para influir en los empleos civiles j  
militares de la República, lo qne se pue
de deducir de los informes de aquellos po
cos Gobiernos que se encargan de éste pun
to, es, que según lo que manifiestan los pa
peles públicos que corren por todos los es
tados, hay una declarada animosidad entre 
los ([ue se nombran Yorldnos, y Escoceses: 
Ci’iá es muy conocida la odiosa lucha de uno 
y otro partido: las gravísimas acusaciones 
qu¿ se hacen reciprocamente de atentados 
contra la Independencia y forma actual de 
Gobierno, y sus pretensiones de ¡aflujo so-
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bre lö3 empleos; que en Coahuila y Texas 
se diee que la togia que allí existe liä in
fluido en la elección de Diputados al Con
greso General, y desea hacerlo en los de- 
mas destinos: y que aunque la I(;gia eslaLle- 
cida en la capital de MlcLcacán quiera per
suadir que sostiene la forma ectufcl de Go
bierno, libertad é Independencia, la opinioa 
general és, que intenta un Gobierno cen
tral, cuya presidencia sea peipetua: que in
fluye en la provision de einploos; y qne si 
bien trato  de estender su inilujo en las elec
ciones para Diputados y Senador al Congre
so General, no lo consiguió porque sus agen
tes no tienen allí prestigio, y antes se les 
trata con buila y desprecio.

En cuanto al tercer punto del informe 
no han manifestado su opinioa los gobier
nos de Chiapas, Chihuahua, Oajaca, Zaca
tecas, y del territorio de Colima. E l de Gua
najuato espone que según lo que se advier
te cansan desagrado especialaiente ä la gen
te sensata las desavenencias de los partidos 
masónicos, pues se desea la reunión de los 
patriotas sin rivalidades funestas, pero qne 
omite exponer su juicio sobre la tolerancia ó 
iutolerancia de aquellas asociaciones por no 
estar instruido con toda seguridad de su exis
tencia, manejo é influjo en los empleos y 
negocios públicos. E l de Nuevo León indi- 
«audo que la Inglaterra, la Francia y los
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«
Estados Unidos del Norte qtte abiTndan en 
masones, testifican que semejantes socieda
des no trastornan sus instituciones, y que en 
la impotente España se vé vin cuadro con
trario, ha suspendido sin einbaigo su jui
cio considerándolo propio del poder legisla
tivo y no del ejecutivo, el cual dice liará 
las observaciimes que le ocurran cuando es
té dada la }ey. Se ha abstenido también de 
esplicar su opinion en éste asunto, él Gobier
no de Querétaro asegurando solo que aun
que el influjo ú oposiciou de los partidos 
podia haberse manifestado en tiempo de las 
elecciones, ellas se hicieron enmedio del 5r- 
den y con la mejor armonía, lo que per
suade que los individuos de aquel estado, no 
conocen otra guia que el bien de la patria. 
E l Gobierno de Tabasco asienta que no 
puede formar un juicio fundado sobre la es- 
tincion 6 tolerancia de semejantes asociacio
nes, y que aunque pudiera decir que seguii 
la  Opinion, los que se calcula que pertene
cen á ellas, tienen por objeto el sostenimien
to de nuestro Gobienio y sistema actual, ca
rece de datos seguros, y sí puede afirmar 
que entre la mayoría de los ciudadanos de 
aquel estado, es odiado enteramente el nom
bre de masón, seguramente porque desco
nocen sus objétos y son considerados como 
irreligiosos. Los otros Gobiernos de Goahni- 
ií ,  San Luis Potosí, México,- Michoacíu),



PneblíT, Sonora, Tamaulipas, Veracraz y del 
Distrito federal, y gefe político de Tlaxca
la, están por la estincion de semejantes aso
ciaciones, íundándose principal mente en qwe 
dividen la opinion y forman partidos, y en que 
éstas desavenencias y rivalidades pueden ser 
funestas llegando al fia á producir un tras
torno que conduzca á la nación á la anar
quía, 7 prepare la pérdida de su indepen
dencia y libertad.

A esta razón fundamental añaden á su 
vez los espre-sados Gobiernos otras reflec- 
cioues de gran peso. Si tales sociedades se
cretas, dicen unos, han podido tener utili
dad, será en países tiranizados por Gobier
nos despóticos; pero en una República co
mo la nuestra en que todo hombre puede 
trabajar por la  libertad, en que están paten
tes las operaciones de los funcionarios pü- 
blicos, en que se puede representar contra 
ellos, y en que se les puede someter á. la 
censura de la imprenta, no solo son inúti
les, sino peligrosas. Ningún fruto, dicen oíros, 
puede esperarse de ellas, aunque se conci- 
iban indiferentes para el bien para el mal, 
porque el bien no es obra esclusiva de esas 
asociaciones y por otros medios puede con
seguirse reuniéndose todos los patriotas en 
un mismo espíritu á desempeñar las obliga
ciones que pudiera exigirles su instilutp, 
pues las mejores seríau las que tubieseo aa-
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teriormente contraídas con la nación; y  à 
el mal deben tener aquella tendencia á que 
arrastra la propensión humana, y mucho maa 
careciendo de las tratas cjue la publicidad 
pudiera oponerle.

Esta circunstancia en concepto de otros 
las hace sospechosas; porque el secreto que 
es el alma de sns misterios, induce á creer 
que no se proponen un bien tan ostensi
ble como el de la independencia, libertad 
y forma actual de Gobierno, y causa alar
ma á los que sinceramente í-e interesan en 
estos nobles objetos, porque temen que el de 
estos ritos sea oprimir à los demás ciuda^ 
danos, y que desenrollándose sus pasiones y 
miras ambiciosas, provoque ésto à Ibrmar 
otras sociedades antagonistas que dividan la 
República en facciones. Y para esta sospe
cha, añaden, se encuentra un especial mo
tivo en el mismo ardor con que contienden 
los partidos, porque no pudiéndose presumir 
que sea tampoco sobre cueslioues nominales, 
se viene à recelar que las verdaderas inten
ciones que se cubren con la capa de la 
patria, se dirijan cuando menos á preparar 
trastornos para alzarse en cierto tiempo 
con los jii'inci pales empleos de la Repú
blica, y reg-irla desde las logias Escoce
sas Ò templos Yorkinos por medio de ma- 
nequines puestos e n . la silla presideacial, en 
los congresos, ó en uno solo.
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E n ésto se lamenta qne el menor mal 
que resulta es el descrédito del Gobierno y 
la Nación presentándose dividida en partidos 
intestinos ¿ la espectacion del estrangero, y 
al asecho maligno de los déspotas de Ea- 
vopa; pero que todavía es mas temible que 
nuestros antiguos opresores se aprovechen de 
tan buena coyuntura y de los cambios que 
puede haber en la política, y reputándose 
fuertes con pocos medios nos traigan dias 
de aflicción y amargura, en cuyo caso, no 
sería estraño sino antes muy natural que las 
logias opuestas llegasen á tal encono que todo 
lo sacriíicascn á su fer&z resentimiento, tran^ 
sigiendo con nuestros enemigos á precio de nó 
sucumbir sino antes dominar á su eontrario. 

En sentido al parecer opuesto el Go^ 
bienio de Jalisco opina que las dos logias 
de Yorkinos que se asegura haber en aque
lla capital, no presentan hasta el dia la me
nor sospecha contra nuestras instituciones 
ni comprometen en manera algo na la tran
quilidad pública, ya porque los sugetog que 
se dicen pertenecer a ellas son patriotas muy 
juiciosos, muy probados én las virtudes repu
blicanas, y de notoria hombría de bien, y 
ya por qne los efectos de las operaciones 
que se les atribuyen son enteramente favora
bles al sistema federal que & la par que to- 
man incremento las logias, se ve sostenidi» 
¡lácia todas partes.
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En compro'bacion de ésto cita las elec
ciones que alli se celtbiaron que han re- 
caido en personas muy distiiignicias por sus 
opiniones republicanas, por sn conduela siem
pre liberal, y por su ütcidido afecto á la 
íorma de Gobierno en quí nos hallamos 
constituidos. Observa adeiuás, que aauqtie 
sea posible que los Masones conio todo hom
bre aspiren á ocupar los puestos públicos, 
si ellos tienen providad y dirigen sus pre^ 
tenciones por la senda de la ley y del me
recimiento, sus asociaciones no seiáu peli
grosas, debiéndose considerar al ¡.iipremo Go- 
bierno justo regulador del B)erilo y aptitud 
de los candidatos. lEspone por último qne 
en su sentir el objeto de la masoneiía es 
propagar las luces iiicesantemeiile en la ma
sa del pueblo, para sacarlo del abatimien
to en que por su ignorancia lo lian teni
do la tiranía y el íanatismo, y que aunque 
ésta empresa seria desde luego la mas cri
minal como siempre lo ha sido en los Go
biernos absolutos; pero en el republicano fe
deral que hemos jurado, es laudable y auii 
necesario.

La oposicion aparente del dictamen del 
Gobierno de Jalisco ton el de los otros 
diez de que queda liecha mension es com
ponible en concepto del supremo Gobierno 
atendiendo á las circunstancias en que cada 
uno ha considerado las logias masónicas.
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En sn principiò y mienlras no excedieron, en 
los lugaiés eti qiie se lia dejado conocer su 
existencia, de las óctípaeitmes y labores que 
genfralmente se àtribu)'en al i’nstitüto de és
tas socifdadep, todos hulíierotl de considé- 
rallas como itidilerenles ò frívolas, y de tal 
naturaleza qne no podrían merecer el rigor 
ite aquellas disposiciones que-las habian pros
cripto ya en general como reuniones secre
tas, Ò ya en particular bajo el pretesto de 
bren espiritual de los fiélies y tranquilidad 
de los pueblos. Ningún Gobierno creyi) en
tonces ciertaniente que las asociaciones de 
qne tenía noticia ofendiesen en s» instituto 
à la Religión f) al Estado; 6 prestasen si
quiera mutivo para reputarlas peligrosas. Nin
guno tampoco vacilarfa en estimar que las 
disposiciones que especialmente proscribian à 
los Masones estaban cuando menos relaja
das á virtud de los principios constitticiona- 
les y mucho maá del contraste qáe hacían 
riuestía independencia y liberales institttcio- 
jies al espívitu de la proscripción. De otro 
modo sería inesplicable qué algunos Oobier- 
nos hubiesen tenido alguna noticia de la 
existencia de logias masónicas ert su terri
torio, y que no hubiesen procedido inmedia- 
tàmente à averiguar la verdad y á estermi- 
narlas arreglándose à las disposiciones qué 
conceptuasen vigentes en ésta determinada 
materia ó en general & las que los obliga-
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La à cuidar con el mayor cdn del bilen o r
den, tranquilidad y seguridad iiilerior.

Ha habido pues una época, en la cual 
tos Gobiernos de los Estados en que se sa
be que existen ò han existido logias, forma
ron de ollas un concepto semejante al rjiie 
lia esplicado y retiene iiasta ahora el Go
bierno de Jalisco; y de ese concepto tam
poco parece que se. desvio el que desde lue
go adoptó el Senado cuaniio en la sesión 
de 24 de Abril de éste año no iidmiiió á 
discusión el proyecto de ley del sr. Ceviillos 
para que se prohibiesen para siempre todas 
las juntas, asociaciones o reuniones ilícitas 
bajo cualquiera denominación de fingida fi
lantropía que tubiesen por objeto el ejer
cicio de alguna secta ò falsa Religión contra
ria à la católica, apostólica romana. A lo 
menos los discursos que en la cámara se 
pronunciaron cuando se dio la primera lec
tura á ese proyecto, presupusieron que no 
había constancia alguna de que las reunio
nes que se decía estár diseminadas en és
ta capital y en la República, tubiesen en 
sus trabajos é instituciones relación inmedia
ta con el culto ni con el Gobierno, y que 
no era compatible con nuestro sistema y es
tado presente de la ilustracien de la Nación 
prohibirlas solo por secretas o por las preo 
cupaciones y pasiones con que el cgoisiji» 
y el fanatismo querian desacreditarlas.
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El Supremo Gobierno por lo que toea 
á sus atribuciones, há estimado convenien
te ob-íervar en esta materia la misiiía cir- 
cnaspeccion que el Senado. l ia  hecho y ha
rá constantemente la distinción que es ne
cesaria entre los partidos, y las asocia
ciones que no se forman con publicidad ó 
con conocimiento de las autoridades. De los 
partidos ò facciones ha formado el mismo jui
cio que lodos los políticos han pronunciado 
y que comprueba la espericncia de todos 
1 os pueblos en que do.^graciaílamente han lle
gado á fortificarse. Como ellos se constitu
yen por la división de los ciudadanos, por 
la rivalidad, enemistad, odio y persecución 
de unos contra otros tienen en si mismos un 
objeto directamente opuesto al de las socie
dades civiles que es el «le aprovecharse los aso
ciados de susmutuos auxilios y socorrerse re
ciprocamente. Por ésto auqne las facciones 
obran casi siempre menos por la destrucción 
del Gobierno, que por su respectiva depre
sión y elevación, vienen al fin á. ser un es
collo para el mismo Gobierno por ser muy 
difícil conservar entre ellas el equilibrio y evi
tar una preponderancia capaz de sobrepo
nerse á la autoridad legítima.

Sin embargo las facciones no sol o de
ben ser mas frecuentes en las Repúblicas, 
sino que hasta cierto grado son necesarias 
y tal ves convenientes para la consolidacioa
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<le sus instituciones; Los molivós en esa for
ma de Gobierno son en mayor número y de 
supei ior eficacia. A pvoporeion del poder dé 
un pueblo se aumenta el brillo y el aprecio 
de sus magislrálurás, y estás se liacén el obge- 
to de los deceos con tanta más veheniemencia, 
ciianta es mayor la consideración y la gloria 
que se ha conciliado el ejercicio de aquel Su
premo poder. Aspiran unos à poseer los pri
meros puestos, Ò á colocar en ellos à lös 
que son de su afección; ö por que consi- 
ben que prestarán mejores servicios i  la pa
tria, cnaudo solo se atiende á éste bien, ò 
si se quiere por lo que esperan de la exal
tación de úna persona que les sea favora
ble. De ahi los zelos, las intrigas, las que
jas, las enemistades, y de ahi uti solo paso 
à las facciones. Pero ésto es todavía mas 
ordinario en un Estado nuevo que se ha 
substraído felizmente de una larga y opre
sora dominación, y se h i pronunciado libre 
y soberano én medio de aquella porOion de 
habitantes del país que había manifestado 
interés en mantenerlo en dependencia de la 
metropoli. Entonces el zelo del patriotismo 
és ardoroso y exaltado, y en cualquier mo
vimiento vee ó aprehende que vee una fac« 
Cion enemiga qUe da el motivo ò el pre
testo plausible para la formácion de otra 
que la contraríe;

Pudiera y aun debiera dejarse al Go-
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bierno el cuidado de reprimer cualquier in
tento averiguado contra la Iiiciepeirden- 
cia y libertad de la nación, y exercitar- 
se el celo y el patriotismo en formar con 
el lu única reunión poderosa qtte debe exis
tir en un Estado conti-a todos loí que pien^ 
sen en rEacciunes ò trastornos; pero ésta con
fianza solo la tiene el espíritu patriótico tran
quilo que . ha llagado al grado de discre
ción y de generosidad ijue apenas se vee 
en las sociedades maduras. En las circuns
tancias bosquejadas no seiá admirable que 
los p.incipales magistrados de las Repúbli
cas, sean los primeros facciosos, y que el mismo 
soberano en sus representantes se halle di
vidido en parcialidades opuestas. Entonces 
las leyes deben afectarse de los sentimien
tos de los legisladores, y de! espíritu de la 
fkcion á qué pertenezcan y haya prevale
cido en su elección; y entonces el Gobier
no que no puede conciliar los ánimos ni tie
ne imperio alguno sobre las enemistades y 
los odios, esercita sobradamente su pruden
cia en moderar la efervescencia con su im
parcialidad, en contener los males con bu 
vigilancia, y en dar à conocer con su seve
ra inflexibilidad que no será un espectador 
frió ni su podér será inerte en el momento 
qne de los odios se pase a las ofensas, y de 
los rencores à las venganzas.

Pero las facciones son masa* distintas
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de los colegios, sociedades, logias (> caer- 
pos de hombres reunidos bajo ciertas reglas 
é institutos. Sin estas pueden existir. Mu
chos ciudadanos coiiforiiies en el espíritu, sen
timientos y dictámenes de un partido opues
to & otro de espíritu, opiniones y pretensio
nes contrarias forman una facción aunque 
no se reúnan sino parcial y momentánea
mente ni se comuniquen mas que en actos 
libres é indiferentes y estén dispuestos S. ban
derizarse y coligarse en todas las ocasiones 
en que el partido se propone triunfar ó sa
car algún provecho. Las sociedades o reu
niones reglamentadas y que se proponen un 
pian constante serán á veces un medio que 
tales facciones adopten para fortificaise y 
hacer sus pretenciones y odios mas po le- 
rosos; pero de que no dependen de otro mo
do en su existencia, fo r el contrario las 
asociaciones de todas clases pueden existir sin 
facción, aunque se animen casi cnevitable- 
raente de un espirita o predilección de cuer
po. Algunas de éstas sociedades pueden for
marse contra la seguridad ó tranquilidad pú
blica. Por regla general las que aíectan ó 
profesan el secreto sea en el campo, en 
templos (j cuevas ofrecen natiiralnicnte en 
sus mismos arcanos la sospecha de que 
allí se es conda un misterio que ajuicio de los 
asociados no puede ser dirijido ni aprobado 
por ta ley, ni merezca ser conocido. Pero
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tal véz se entrevee en ellas nn oLjeto frivo
lo ('> un pasatiempo ridicuio; ò bien por la 
calidad y caracter de los miembros que la 
componen y que la fama designa, se reco- 
note su espíritu y objeto, si su tendencia 
ES maligna, si aunque sea indiferente ò po
sitivamente buena puede degenerar, si sus 
vicios j ueden liacerse trascendentales, si por 
fillitno tonsan preponderancia y aspiran à so
breponerse à la autoridad que tiene el Go
bierno.

('tras muchas reuniones pueden propo
nerse objetos útiles de ilustración, de bene
ficencia, de perfección de las virtudes mo
rales Ò políticas, sin querer enmedio de la 
nobleza de su instituto, someterse á una ins
pección gravosa de policía, 6 à la censu
ra de los que tengan interés en contrariar 
los progresos de los conocimientos humanos, 
y la erradicación de las preocnpacíones noci
vas. Algunas otras también podran solo nacer 
del placer inocente que los hombres sue
len hallar 5 en objetos que consideran se-r- 
Iss peculiares y esclusívos, 6 en estrecharse 
con otros por relaciones mas íntimas y sin
gulares de suma y misteriosa confianza.

En las facciones independientes de aso
ciación particular la ley solo puede afanar
se en sofocar Jas causas de la di visión, y con 
mas fruto que en conciliar los ánimos y es- 
tíngttir los odios, en decretar penas contra
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las violencias á que puedan propasarse. El 
Gobierno que en cualquier posiciuti debe 
considerarse con sobrado poder para opo
nerse á Ja guerra privada, y qtie las iac- 
Clones vengan á las manos, tendrá entonces 
E li la niisiiia ley mas eficaces nieilios de real
zar su autoridad haciendo qne se ejecuten 
rigorosamente las peiuvs decretadas. Mas 
Altando las facciones y partidos se hayan 
fortificado por medio de sociedades, ya 
parece necesario que la ley exerza svi im
perio hasta donde puede llegar la es- 
tension de supodár; por que si bien no es 
tanto que alcanze á esterminar la facción 
que tiene su raiz en los ánimos y senti
mientos que la producen, no tlebe autorizarla 
con su silencio o indiferencia, Conmina, 
amaga, castiga dirigiéndose contra los rne- 
lios que pueden hacer fuerte la facción y 
5ülo debo evitar que el temor de la anar- 
juía no conduzca al despotismo o á la ser
vidumbre: que al dar un paso luera de la 
libertad civil no se entre en la tiranía: qne 
la misma ley qne se forme para precaver 
el iuior y violencias de los partidos, no de 
an-̂ a á las venganzas y persecu.'iioücs: que 
no se haga conlemptible si no proporciona 
los medios para que se pueda cuidar de su 
observancia, o dé entrada á las delaciones y 
pretesto al espionage y otros actos qne pon
gan en alarma la libertad y segundad in-
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dividiial; y por íiltimo que no sea cHa mis
ma uii motivo de que un partido se abata 
y otro so vigorize según la mayor ó menor 
disposición que tengan respectivamente pa
ra depurarse y substraerse à la vigilancia 
concentrándose en un espacio mas tuerto é 
impenetrable.

Estos son los principios que el Gobieiv 
no ha considerado mas seguros en una ma
teria ijue por tantos puntcjs se halla en con
tacto con ua -̂'sti'as instiluoiones liberales. Sin 
perder de vista el principal objeto de la 
tranquilidad y seguridad piíblica á que ha 
debido atender, en el mom.ento qne las aso
ciaciones existentes han presentado alguna 
diafanidad las ha seguido por decirlo asi 
en todos sns pasos. E  i la misma época ea 
qne el Senado no creyó que ofrecían rece
lo, vió convertirse á ellas la atención pií- 
blica y nacer la inquietud. Esta ha toma
do el incremento que manifiestan los diez 
informes que concluyen opinando por la ex
tinción de las sociedades masónicas. No pue
de pues ya el Gobierno veer ésta álarftia 
como un puro efecto de preocupación ó de 
pusilanimidad. Aun cuando no contempla 
esas asociaciones con fuerza ni con miras 
para una agresión contra nuestra indepen
dencia y forma actual de Gobierno, ñ ip a 
ra contrastar á la  autoridad suprema y so
breponerse à ella, con-todo estima que la



opinion de una porcioii tan grande de la Re- 
pablica es digna de que se le considere, y 
que á sus presagios, temores y descoii ¡lan
zas especialmente en orden á los males de 
la escisión de los cindadanos y coyuntura 
que en ella encontrarán los enemigos de la 
Patria para tentar lioslirKlades q'ie la aflijan 
es debida toda la atención del legislador que 
nada debe omitir para reducir à concordia 
6 los ciudadanos y asegurarles la tranquilidad.

El Gobierno pues opina por )a desa
probación de toda reunión clandestina que 
por reglas 5 instituciones determinadas for
me cuerpo ó colegio y haga profesion de 
secreto; y en una pugna tan interesante de 
las garantías de la libertad y de la tran
quilidad pública, coníia que la sabiduría del 
t'ongreso interpondrá su poder con aquel fir
me y atinado pulso que se necesita para 
conciliarias, y que ni una ni otra padezca 
la menor lesión.

Esto es lo que el Exmo. Sr. Presiden
te me manda decir á V. E. E. en cumpli
miento del acuerdo de la cámara que se sir
vieron participarme en su nota del dia 13 
del corriente, para que se eleve à su. alto 
conocimiento.

Dios y libertad. México 28 de Noviem
bre de 1826.— Juan José Espinosa de los 
Monteros. =  Exmos. S. S. Secretarios de la 
cámara de Senadores.
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